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*¿ño 
oe ¡- Bcei¡TÉNAR¡o DE LA coNsoltnAciüN EE NUEsTRA tNüEpENDENet¡ y DE LA üüNMEMoR¡.ctor,r

DE LAS HERoICAS BATATLAS DE JUNiN Y AYAcUcHo,'

RE§OLUC|ÓN DE ALCALDTA N' 009.2024/M0[=C.ALC

La Cru7 {}5 {e enerc ée{ 2*24.

Ei lnforrne N' 00X-2024/1,{DLC-GM-G de fecha 04 de enero de2ü24,lnforme N' 0CI1-202#fi4DLC-0.Uf-
ARQ.flEl'¡SLl, da fecha 03 de enero de 2024, li4emcrándum Múltiple N" 082-2023ltufDlC-Gtl4, de fecha 20 de diciembre de

L4emorándum N" 064-2023/1,{DLC-AI-C, de fecha 20 de diciembre de 2023, Resotucion de Atcatclia N' 284*2S23I[IDLC-
defecha 19 de julio de2023',y,

CON§IDERANBO:

0ue, de conformidad a io dispuesto por el Articulo 194' de Ia constitucién poiitica del Estado en armonia
con e!Articulo ll delTitulo Preiiminar de la Ley lrl' 27972-Ley Orgánica de li4unicipaiidades, las iviunicipaiidades son ói'ganos
de Gobierno Locai con autonomia politica, económica y aclministrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta

a en la facultad de ejercer actos de gabierno, adn':inistrativos y de adrninistración;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1252, se crea el $istema Nacional de Programación t',4ultianual y
de inversiones como sistema administrativo de Estado, con la finaiidad de orlentar el uso de ios recursos publicos

a Ia inversiÓn para la efectiva prestacién de servicios y ia provisión de la infr-aestructura necesaria para ei desanollo
del país y derogando la Ley No 27293-Ley del sistema Nacionai de f nversión púbtíca;

Qt¡e, el nunreral 5.1 del artículo 5,1 del citadc Decreto Legisiativo estabiece ccma órganos del Sistema
de Programación l\,4ultianual y Gestión de lnversiones a la Dirección General de Programación Multianual de

del Ministerio de Economía y Finanzas, ios Órganos Resolutivos, las 0ficinas de Programación de Multianuai de
las Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones dei Sector, Gobierno Regional o G+bierno

Que, el numeral 5"5 del articulo 5o de dicho dispositivo señaia que las Unidades Fornluladoras
acreditadas dcl $ector, Gobierno Regional s Gobierno Local para la fase de formulaerón y evaluación son responsables de
apiicar los ccntenidos, las metodologias y los parámetros de formulación; elaborar ias fichas técnicas y los estudios de pre
inversión regueridos teniendo en cuenta los objetrvos, metas e indicadores previstos en ia fase de Programación lüultianual y

de su aprcbaeión o viabilidad, euando coi.responda;

Que, elliteraldldelartieulo 6 delReglamentCI dülDecreto Legislativo N"'1252. aprobado por Decreto
Suprerno N" 027-20'17-EF, precisa que le conesponde altitular delseetor designar alórgano que realizará iasfunciones de
la Cficina de Frogramación Multianual de lnversiones, el que en ningún caso podrá coincidir con los órganos que realizan l*s
funclsnes de ias Unidad Formuladora-UF, y Unidad Ejecutora de inversiones-UEl, asimismo, designa al Responsabie rie ia
*fieina de Fragramaeión it"4ulüanual de lnvcrsiones, asi eomo ai Responsable de la UnieJad fc¡rmularlora cle sLr Seetor; siempr-e
que cumplan con el per-fil profesianal establecido por la Dirección General de Programación l,,,lultianuai de lnversiones;

Que, el segundo párrafo del liter"ai d). del numeral4.2 del artículo 4 de la Directiva N" 001-2ú17-[Fi$3"ü1,
aprobad* mediante Resolución Directora! N" 001-2017-EFi63.01 establece: "ElÓrgano ñesaluilya desrgra alorgana que
realizara las fu¡¡ciones de la Unidad Fomwladara, así coma a su rcspürsa bte, .., ',:

Que, el nurneral 17.1 delArtículo 17 delT.U.0 Ce ta Ley Cel Procedimiento Administralivo General l,ü.

27 444. apr*bado por Decreto Supremo N" 004-201 $-JUS, precisa: ia autoridad podrá disponer en ei mismo acto administrativo
que tenga eficacia anttcipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siernpre que no lesione clerechos
fundamentales o intereses de buena fe legaimente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a ia que pretenda
reirotraerse la eficacia del acio el supuesto de hecho justificativo para su adopción;

Que, mediante Resoiución de Alcaidia N'284-2023/IUDLC-ALC, de fecha 19 de jutio de 2ü23, se te
ASIG[¡A a la Arq. JOHANNA CATHERI[¡E BENAVIDES OLIVARES, c0m0 responsahle de la Unidad Formutadora (UF]
de la Municipalidad Distrital de La Cruz, siendo sus funciones y responsabilidades las estabiecrdas en el articulo 21 d* la
Directtva N"21-2019-EF/63.01, Directiva Generaldelsistema Nacionalde Prcgramación fulult¡anual y Gestiún de lnversiones.
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MUMCIPALTDAI} DISTRITAL DE, I,A CRIJZ
"La Cruz Tiena de Historia y Playas"
Ley de creación N' 14127 del 18 de junio de 1962

'¡ÑO NCL BCN¡'¡TENARIO DE LA EONSOLIDACION DE NUEsf RA INDEPENDENeiAY DE LA cÜNMEMoRACIÓ¡'¡
DE LAS HERoICAS BATALLAS oe .¡uNiN y Iy¡cuclio,.

RESOLUCIÓN DE AL§ALD|A N" 009-2024/MDLC.ALC

{,e L:ra., ü-f de ene¡o d€{ 2tt2"1.

Que, ccn lt4emorándum N" 064-20231¡"4DLC-ALC. de fecha 20 de diciembre de ?023, el Aicakje disp*ne
al Gerente hlunicipal, soiicitar a ios funcionarios de las Gerencias y Sub Gerencias, se sirvan poner su cargo a dispasiciún de
las funcicnes que vienen realizaclo en esta comuna;

Que, mediante lt/emorándum lvlúltiple N' 082-2023/llDLC-Gll-G, de fecha 2ü de diciemb¡'e de 2023, ei
Municipal, en atención a la disposicién del alcalde, solicita que los funcionarios de las Gerencias y Sub Gerencias

su cargo a disposición, para evaluación de metas y iogros:

Que, mediante lnforme N' üú1-202411\,IDLC-0.UF-ARQ.BENOL|, de fecha 03 de enera de2ü24,|a ARQ.
CATHERINE BENAVIDES OLIVARES, remite a la Gerencia tulunicipal elTrabajo realizado en ei año 2023; y pone

su eargo a DispasiciÓn como responsable de la Unidad Formuladora, que fue designada con Resolución de Alcaldia N" 284-
2ü23/li4DLC-ALC, de fecha 19 de julio de 2023;

^tdt

Que, medlante lnforme N. 001-2024/MDLC-GM-G de fecha 04 de enero de 2024, ei Gerente lt4unicipal
despacho de Alcaldia los cargos a disposición de ios funcionarios de la Municipalidad Distrital de La Cruz: y c*n
cle Alcaldia se dispone la proyección de ia Resolución para la RATIFICACION de los cargos de los funcionarios de

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972.

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO: RATIFICAR, con efectividad a partir del 03 de enero de 2024 y en aclición a sus
funciones ia ENCARGATURA a la ARQ. J0HANNA CATHERINE BENAVIDES 0LIVARE§, c0rn0 responsable de la UNIDAD
FORÍUULAB0RA (UFIDE LA MUÍ'IICIPALIDAD DISTRITAL DE LA üRUZ, siendo sus furrciones y responsabilidades ias
estahlecidas en el ar{iculo 21 de la Directiva N" 21-2019-EF/63,0'1, Directiva General del Sistema Nacionai de Proqramación
lftrltranual y Gestion Ce Inversiones.

ARTíCULO SEGUNDO: DEJE§E SIN EFECT0 todo acto resolutivo que se sponga a la presente
rescf ucián de alcaldía.

ARTíCULO TERCE-R0: NOTIFICAR a la Gerencia h/unicipal, Oficina de Recursos Humanos, üficina
General de Asesoria Juridica, Gerencia de lnfraestructura y Desarrolla Urbano, interesado y demás oficinas conrpeientes cle

la FJunicipalidad Distrital de La Cruz.

ARTíCUL0 CUARTo; ENCARGAR a Secretana General la publicación de la presente resolucicn en ei
Portal lnstitucionai de la fu,lunicipalidad Diskital de La Cruz ( . , , ' ,, ).

RTGí§TRE§E, CÚMPLASE YARCHfu§§E.
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